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Dr. José Antonio Fabián Beltré 

Diputado PLD, Provincia Monseñor Nouel 

2010-216 

 
 Datos Familiares: 

 
Nació en la ciudad de Bonao, Provincia 

Monseñor Nouel; hijo de los señores María Beltré 
Viuda Fabián, y el señor José Nazario Fabián 
(fallecido). 

Casado con la señora Emiliana Corona, con 
quien procreó dos hijos; los jóvenes Penélope 
Melissa Fabián Corona y Emilio José Fabián 
Corona. 
 

 Datos Profesionales: 
 
 Graduado    de   Doctor  en Medicina  el  28  de 
Octubre 1986, en la Universidad    Autónoma de 

Santo Domingo (UASD),   obtuvo su título de Especialidad en Pediatría en el año 
1990, en el Hospital Robert Reíd Cabral. 
 
 

 Posiciones Desempeñadas en el Sector Público y Privado. 
 

 Médico Prominente de la Provincia Monseñor Nouel, donde ha realizado 
una destacada labor social en favor de los más necesitados de su 
comunidad, a través de su Fundación y de diferentes entidades sin fines 
de lucro. 
 

 Milita en el partido de la Liberación Dominicana desde el año 1981;  
comenzando con los círculos de estudios y desempeñando diferentes 
funciones, actualmente es miembro del Comité Central.  
 

 Diputado de la República y digno representante de la Provincia Monseñor 
Nouel, actualmente ocupa su 3er. periodo como legislador. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Porqué Rendir Cuentas. 
 
 

 
 
Los legisladores y autoridades públicas,  como gestores de fondos públicos tienen 
la obligación de informar, justificar y responsabilizarse de la actividad económico-
financiera que han realizado durante un año. Para ello, tienen que elaborar sus 
cuentas anuales que reflejan la forma en la que se ha desarrollado esta actividad. 
 
La rendición de cuentas es el acto administrativo mediante el que los responsables 
de la gestión de los fondos públicos informan, justifican y se responsabilizan de la 
aplicación de los recursos puestos a su disposición en un ejercicio económico. 
 
Además muchos ciudadanos demandan la información porque les interesa 
conocer, por diferentes motivos, cuáles han sido las actividades económicas 
realizadas por sus legisladores. Rendir cuentas tiene que ver con  la 
responsabilidad que tienen los funcionarios o servidores públicos de dar la cara y 
responder a los reclamos, con las obligaciones contraídas al momento de tomar su 
cargo.  
 
Otro factor importante en la rendición de cuentas como proceso institucionalizado, 
es que provee las reglas de juego y especifica las responsabilidades y derechos de 
los servidores públicos, además de las sanciones a las que se hacen acreedores 
en caso de incumplir con sus deberes. 
 
La rendición de cuentas significa la obligación de todos los servidores públicos de 
dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último depositario 
de la soberanía en una democracia, la rendición de cuentas es el requerimiento 
para que los representantes den cuenta y respondan frente a los representados 
sobre el uso de sus poderes y responsabilidades, actuando como respuesta a las 
críticas o requerimientos que les son señalados y acepten su responsabilidad en 
caso de errores, incompetencia o engaño. 
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 Iniciativas Legislativas. 
 

 Proyecto de Ley Mediante el cual se Traspasa el Edificio del 
Palacio de Justicia de Monseñor Nouel  al Ministerio de Cultura 
para Convertirlo en Palacio De Bellas Artes. 

 

 Proyecto de Ley para la modificación del artículo número 185 de la 

Ley General de Educación (Ley 66-97) para la creación de la 

Confederación  Nacional de Asociación de Padres, Maestros y 

Amigos de la Escuela (CONAPMAES).  

 

 Proyecto de Ley mediante el cual se modifican las Leyes nos.19-04, 

de fecha 20 de enero del 2004, y la 374-06, para modificar los 

límites territoriales entre el municipio de Bonao. 

 

 

 Iniciativas Legislativas. 
 

 
          Entre los proyectos de Leyes en los que ha participado el Doctor Fabián se   
          encuentran:  
 

 Proyecto de Ley que Modifica los límites territoriales entre el Municipio de 

Bonao y los Distritos Municipales de Juma-Bejucal y La Salvia-Los Quemados, 

Entre otros. 

 Ley Protección a La Paternidad y la Maternidad. 

 Proyecto de Ley mediante el cual se establecen zonas de tolerancia en la 

República Dominicana. 

 Proyecto de Ley Sectorial de Biodiversidad 

 Proyecto de Ley mediante el cual se regula el registro de medicamentos 

Biológicos, Biotecnológicos y Biosimilares para uso Humano en la república 

dominicana. 

 Proyecto de Ley mediante el cual se regulan los Estacionamientos Públicos y 
Privados. 



 
 
 
 
 
 

 Comisiones  Permanentes en las que participa.- 
 
 

 

 Miembro de la Comisión Permanente de la Niñez  Adolescencia y 
Familia;  

 Miembro de la Comisión Permanente de Salud;  

 Miembro de la Comisión de Derechos Humanos; 

 Miembro de la Comisión de Medioambiente y Recursos Naturales. 
 

 
 Proyectos Estudiados por las Comisiones: 

 
 
 

 Participación en Proyectos Estudiados por la Comisión de Salud: 
 

 
La Comisión de salud. 

              
 
 
 
 



 
Santo Domingo, reunión de la Comisión de Salud. 

  
 

 
La Comisión de salud, durante una sesión de trabajo en el Hospital Cabral y Báez de 
Santiago. 



 
 

 
La Comisión de Salud supervisando la remodelación del Hospital Cabral y Báez en Santiago. 

 

Iniciativas con informes de la Comisión de Salud.- 

1- Iniciativa Número: 04621-2010-2016-CD -PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL PARQUE 

NACIONAL LOMA MIRANDA 
 
 
2- Iniciativa Número: 04737-2010-2016-CD -PROYECTO DE LEY QUE REGULA LAS DEMANDAS LEGALES A 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD. 

 

3- Iniciativa Número: 04738-2010-2016-CD -PROYECTO DE LEY QUE REGULA EL REGISTRO DE 

MEDICAMENTOS BIOLÓGICOS, BIOTECNOLÓGICOS Y BIOSIMILARES PARA USO HUMANO EN LA 

REPÚBLICA DOMINICANA.    
 
4-»Iniciativa Número: 00095-2010-2016-CD -PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE 

REQUIERE AL CNSS LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO DE COSTOS CON ÉNFASIS EN EL ÁREA MATERNO 

INFANTIL, A FIN DE DETERMINAR LA VIABILIDAD FINANCIERA DE LA INCLUSIÓN DE LAS MADRES E 

HIJOS VIH POSITIVOS EN UN PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD INTEGRAL DE CARÁCTER PÚBLICO, 

GRATUITO A SER OFERTADO POR SENASA 

 

5-»Iniciativa Número: 03862-2010-2016-CD PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA DIRECCIÓN 

NACIONAL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PACIENTES CON ENFERMEDAD DE ADICCIÓN 

DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL.   

  

6»Iniciativa Número: 04581-2010-2016-CD – PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY NO.352-98 SOBRE 

PROTECCIÓN DE LA PERSONA ENVEJECIENTE, PROMULGADA POR EL PODER EJECUTIVO EN FECHA 15 DE 

AGOSTO DEL AÑO 1998. 

 

 



7-»Iniciativa Número: 01078-2010-2016-CD–PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL LITERAL 

C DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY NO.340-98, MODIFICADO POR LA LEY NO.370-05, DE FECHA 20 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2005, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY NO.87-01, QUE CREA EL SISTEMA 

DOMINICANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA LEY NO.340-98, QUE CREA EL INSTITUTO DOMINICANO DE 

PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESISTA DOMINICANO.    

 

 

8-»Iniciativa Número: 01535-2010-2016-CD- PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 

NO.352-98, DEL 15 DE AGOSTO DE 1998, SOBRE PROTECCIÓN AL ENVEJECIENTE.    

 

 Participación en Proyectos Estudiados por la Comisión de Medioambiente y 
Recursos Naturales. 

 

 

La Comisión de Medio Ambiente durante una sesión de trabajo. 

 

  



 
 
 
 

 
Comisión de Medio Ambiente en pleno, desarrollando tema relacionado con la construcción  
de los apartamentos – proyecto Boca de Cachón  
 

   
  



 

 

Comisión de Medio ambiente con el Vice-Ministro de Salud Pública, debatiendo sobre la instalación de 

planta de desechos Hospitalarios en Villa Gonzalez.

 

Comisión de Medio Ambiente desarrollando tema sobre proyecto vertedero “Juana Vicenta” en Samaná 



 
Comisión de Medio ambiente en reunión de trabajo. 

 
 

 
 Iniciativas de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

 1- Iniciativa Número: 04745-2010-2016-CD- PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRIFICACIÓN RURAL Y SUB-URBANA (DIGERS).   

2-»Iniciativa Número:00085-2010-2016-CD- PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, DETENER INMEDIATAMENTE TODA EXTRACCIÓN DE MATERIALES DE LOS RÍOS DE LAS 

ZONAS ALEDAÑAS A LA PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL. 

3- »Iniciativa Número: 01854-2010-2016-CD-  PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE 

SOLICITA AL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES QUE INICIE LAS DILIGENCIAS 

DE LUGAR PARA QUE LA LOCALIDAD PLAYA ENCUENTRO ADQUIERA EL ESTATUS DE PAISAJE 

PROTEGIDO.  

4- »Iniciativa Número: 02327-2010-2016-CD-  PROYECTO DE LEY SECTORIAL DE BIODIVERSIDAD.    

5-»Iniciativa Número: 04621-2010-2016-CD- PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA 

EL PARQUE NACIONAL LOMA MIRANDA.     

6- »Iniciativa Número: 01078-2010-2016-CD- PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.    

 

Otras participaciones: 



1- »Iniciativa Número: 00685-2010-2016-CD –PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

SOBRE LA CONECTIVIDAD INTERNACIONAL.    

 

2- »Iniciativa Número: 01407-2010-2016-CD  –PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

QUE DISPONE QUE UNA COMISIÓN DESIGNADA POR EL HEMICICLO, INVESTIGUE SI LA COOPERATIVA DE 

SERVICIOS Y PRODUCCIÓN MULTIPLE DE LOS TRABAJADORES DE FALCONBRIDGE DOMINICANA 

"COOFALCONDO" REALIZA SUS OPERACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES CON APEGO A LOS PRINCIPIOS 

Y NORMAS LEGALES QUE ORIENTAN EL COOPERATIVISMO EN LA REPÚBLICA DOMINICANA.   

3- »Iniciativa Número: 01727-2010-2016-CD – PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

MEDIANTE EL CUAL RECONOCE A LA ESCRITORA ANGELA HERNÁNDEZ, POR SU EXTENSA LABOR 

LITERARIA Y SU COMPROMISO SOCIAL CON EL DESARROLLO DEL PAIS.   

4- »Iniciativa Número: 04753-2010-2016-CD-  PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS OTORGA UN PERGAMINO DE RECONOCIMIENTO AL LICENCIADO GONZALO 

CASTILLO TERRERO POR EL TRABAJO REALIZADO EN SU PRIMER AÑO DE GESTIÓN COMO MINISTRO DE 

OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES.    

5- Iniciativa Número: 05128-2010-2016-CD-  PROYECTO DE LEY DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO.    

6- »Iniciativa Número: 002105-2010-2016-CD –PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

QUE INVITA A COMPARECER AL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, A LA DIRECTORA DE 

PROCONSUMIDOR Y AL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE BANCOS COMERCIALES PARA QUE EMITAN 

SUS CONSIDERACIONES SOBRE LA NORMA Y PREVISIÓN DE LAS TARJETAS DE CRÉDITO.    

7- »Iniciativa Número: 01978-2010-2016-CD –PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE TRASPASA EL 

EDIFICIO DEL PALACIO DE JUSTICIA DE MONSEÑOR NOUEL AL MINISTERIO DE CULTURA PARA 

CONVERTIRLO EN PALACIO DE BELLAS ARTES.    

8-»Iniciativa Número: 05379-2010-2016-CD- PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS EXPRESA SU SOLIDARIDAD CON LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES SECUESTRADAS 

EN NIGERIA.    

9- »Iniciativa Número: 03865-2010-2016-CD –PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA FERIADO 

EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE, DÍA DE LA BIBLIA EN LA REPÚBLICA 

DOMINICANA.    

10- »Iniciativa Número: 04016-2010-2016-CD –PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA CON EL 

NOMBRE DE PORTAL PATRIÓTICO DON ÁNGEL MIOLAN REYNOSO EL DENOMINADO ALTAR VOTIVO DE 

LA REPÚBLICA DOMINICANA, UBICADO EN LA ENTRADA DEL MUNICIPIO DE DAJABÓN, PROVINCIA 

DAJABÓN.   

11- »Iniciativa Número: 04275-2010-2016-CD – PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS 

LEYES NOS.19-04, DE FECHA 20 DE ENERO DEL 2004, Y LA 374-06, PARA MODIFICAR LOS LÍMITES 

TERRITORIALES ENTRE EL MUNICIPIO DE BONAO Y LOS DISTRITOS MUNICIPALES DE JUMA-BEJUCAL Y 

LA SALVIA-LOS QUEMADOS, PARA GARANTIZAR LA INTERPRETACIÓN CORRECTA Y SIN AMBIGÜEDAD 

DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE BONAO.    

12- »Iniciativa Número: 04276-2010-2016-CD – PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL 

ARTÍCULO 185 DE LA LEY NO.66-97, DEL 9 DE ABRIL DE 1997, GENERAL DE EDUCACIÓN, PARA CREAR LA 

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIÓN DE PADRES, MAESTROS Y AMIGOS DE LA ESCUELA 

(CONAPMAES). 



 Participaciones

 
Miembros de la Comisión de Medio Ambiente mientras realizaban un recorrido en el Municipio de 
Cotuí. 
 
 

 
Comisión de Salud en Visita al Hospital Psiquiátrico Padre Billini. 

 
 
 



 
 

 
El Diputado José Antonio Fabián mientras participaba en el Vigésimo Quinto 25to Aniversario del 
Desfile y Festival Dominicano Estatal de New Jersey; dedicado a la provincia Monseñor Nouel. 

 
 
 
 
 

 
 Labor Social y Comunitaria. 

  

 

En cuanto al Trabajo social en su comunidad, el Diputado José Antonio 
Fabián Beltré, se ha destacado por su labor altruista, a través de la fundación 
que él preside; brindando servicios sociales, aportes económicos y logísticos a 
las actividades de su comunidad, haciendo entrega de útiles escolares, 
comestibles, medicamentos, canastillas, materiales de construcción, piezas de 
motores, patrocinio de actividades sociales y culturales,  así como también 
prestando servicios con su carro fúnebre y ambulancia.  A continuación detalles 
de algunas de sus actividades. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Entrega de Juguetes 
 

 
Parte de los niños que recibieron juguetes en Josecito 

 
 
 
 



 
 
 
Entrega de útiles escolares en Moseñor Nouel:  
 

 
Grupo de estudiantes reciben con alegría los cuadernos que les entrega el Diputado en Villa 

Sonador. 

 
      Estudiantes de la Comunidad recibiendo sus cuadernos de manera ordenada. 



 

 
 Entrega de útiles escolares en  la comunidad de Sonador 

 
             
 



 
Entrega de útiles escolares a los miembros de la Sociedad de Padres y Amigos, para coordinar 

la entrega de cuadernos en la localidad de Caribe. 

 

 
Entrega de útiles escolares a estudiantes de básica, en la comunidad de Palmarito. 

 

 



Estudiantes de la comunidad de Palmarito recibiendo útiles escolares 
 
 

 
 

 



  
 

Entrega de útiles escolares estudiantes en Bejuco Aplastado 

 

 
Entrega de útiles escolares a estudiantes en el Centro Comunitario de La Salvia 

 
 
 
 



 
Entrega de útiles escolares en el Club del Ensanche Libertad, Bonao 

 

 



 
 

Entrega de útiles escolares a estudiantes de básica en Josecito. 

 
 
 



 
 

 
Entrega de electrodomésticos en el día de las madres en Los Pedregones, Bonao. 
 

 



 
 

 
Entrega de regalos para las madres, en Bejuco Aplastado, Bonao. 
    

 
 



 
Entrega de regalos a las madres en Sabana del Puerto, Bonao. 

 



 
Entrega de regalos a las madres en Sabana del Puerto, Bonao. 
 

 
 



 
 
  

 
Entrega de electrodomésticos día de las madres en Piedra Blanca 
 

 



 
Entrega de regalos a las madres en Piedra Blanca 

 
 
 
 



 
 

 
Entrega de aporte económico a la “Biblioteca Económica Profesor Juan Boch”, en Bonao. 

Reciben los señores: Froilan Genao y Héctor Nina.

Entrega de la Obra completa del Profesor Juan Boch a la “Biblioteca Profesor Juan Boch” a los 

señores; Héctor Nina, Froylan Genao y Maria Isabel Vásquez, de parte del Diputado José 

Antonio Fabián.  

 



 
 
 
 

 
Entrega de Becas para estudiantes sobresalientes que no cuentan con recursos para costear carreras 
en la Universidad. 

 
Entrega de aporte económico a la madre de una paciente con cáncer, para cubrir parte del 
tratamiento. 
 



 
 
 
 

 
Entrega de aportes económicos para fines de cirugía.  
 
 

 


